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Resolución 2016-0013. Analizada Ia solicitud hecha por el señor 	 con 

Documento Unico de Identidad nUmero 

en Ia cual pide se le proporcione informaciOn con respecto a: 

Montos del presupuesto asignado y ejecutado en los años 2013, 2014 y 2015 
destinados por ISBM a Ia implementaciôn de Ia Politica Nacional de Salud Mental 
del Sistema Nacional de Salud, o a los servicios equivalentes de salud mental que 
se prestan dentro de ISBM. 
Monto del presupuesto asignado en el año 2016 destinado por ISBM a Ia 
implementaciôn de Ia PolItica Nacional de Salud Mental del Sistema Nacional de 
Salud, o a los servicios equivalentes de salud mental que se prestan dentro de 
ISBM. 
Detalle de plazas de profesionales de Ia salud mental (psicologos, psiquiatras y 
otros) con que cuenta ISBM en el presente ejercicio fiscal. For cada plaza indicar 
el titulo o nombre de Ia plaza, el nUmero de plazas autorizadas, Ia indicaciôn de Si 

Ia plaza es a tiempo completo o parcial (si es parcial, indicar el nUmero de horas), 
el nUmero de plazas ocupadas y el salario mensual. 

En fecha 12 de septiembre de 2016 se remitiO Ia solicitud de informaciôn al Departamento 

de Desarrollo Humano, a Ia Unidad Financiera y a Ia Subdirecciôn de Salud para que 

informara acerca de Ia información a Ia que hace referencia el solicitante. En fecha 

viernes 16 de septiembre de 2016 se recibiô respuesta por parte del Departamento de 

Desarrollo Humano y Ia Unidad Financiera, y en fecha 19 de septiembre de 2016 de Ia 

Sub DirecciOn de Salud, posteriormente se reiterO Ia solicitud de información con respecto 

al literal a) obteniendo respuesta del area de salud hasta el dIa 23 de septiembre del 

presente año, en el sentido de que existe Ia informaciôn y puede ser entregada. 



For lo anterior, Ia Unidad de Acceso a Ia Informaciôn PUblica d& Instituto Salvadoreno de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los articulos 6 de Ia Constitución de Ia Repüblica; 

2, 62 y 72 de Ia Ley de Acceso a Ia lnformaciôn PUblica y 56 del Reglamento de Ia Ley de 

Acceso a Ia lnformaciôn Püblica, resuelve: 

Conceder el acceso a Ia informaciôn solicitada en los términos proporcionados por las 

Unidad encargadas del resguardo de Ia informaciôn. 

Se adjunta a Ia presente resoluciôn Ia respuesta del Departamento de Desarrollo Humano 

y Ia Subdirección de Salud de Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial. La Unidad 

Finariciera no enviô informaciôn ya que adujeron que esa informaciôn estaba solamente 

en posesiôn de las dependencias yq men 
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